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ARTÍCULO 1°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal la implementación de

las siguientes medidas de seguridad en las inmediaciones del edificio del Jardín

Provincial N° 19, sito en calle San Juan 170.

a) instalación de vallado de seguridad y contención que resguarde la integridad física

del alumnado, dejando paso libre exclusivamente en las zonas indicadas para

cruce peatonal de calzadas y sector de ascenso y descenso de transportes

escolares de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 668, artículo
o;

b) demarcación de espacio reservado de doce (12) metros entre carteles, para los

vehículos afectados al Transporte de Escolares, dispuesto por Ordenanza

Municipal N° 1542, artículo 1°;

c) demarcación de paso peatonal, señalamiento e instalación de la cartelería

correspondiente a las medidas de seguridad vial previstas.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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RESOLUCIÓN CD N°	 /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-
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